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o._ 1 encla 4 elmo-nana de la oonatltu,.. 

c1tn 11 ftda a bo en 1980• "I ue tuvo ·por obJ 

4ar apt1 l. l J!l\13 r ,__..,_ 1 eJero o1o do los doreoh 

le exter or1z 1&1 e un osl n1o l oos. no es la 

pod r oonsuituyen1;e ic, sino 

ua el 1 eai' y la 

cood1o16n polf't1 a de lo ujer norto-mer1c CCXl titulen 

lo st os Unidos 

Por perta e •ste en 

una f' rza soo18l e tal 1n uenc1 y tel. .,,. .... -aL-..,. ... .-.,o en la con-

o1enc1 el ue o e l rnn ede 01&1. ue 1 stndo no n.. 

dt arlo• r alto. D1rfa • en eteoto, qu ya Mtes e 

rer r1 a oonst1 tuc1onal la muj norte-emerloana era 

U1) :perf'eoto c ... W,.4Q"l_,.o de los .. st a Unidos. 

e vooa.o 6n a oon derar l U3er Gallo u-

jeto o creo ue ebe poseer en toda su plenitud loa ntrl-

pro l 

uento en canuoto oon 

'tam1n1 to, esl)Oo1 lnente en cuanto se rel.t1clona 

con ln mujer dm1nicnne; y no vaollnr! en proo1nr.ill1.,. que las 

1nst1tuo1ones jur! 1cas uo n ell& con.o1 rnen en nueAt l 1 

l c16n slti no estdn en justa oonaonnnoin con la oie& 

adquir1 r ell en el seno e la sooied d naoicmal. 

Le. ley debe en estas olrounstonoln.s onerse tono con 

1 realt nd e los h os, y ~sto s6lo oe lc,erar!a reoonoolen-

o ln ujer om1n1can l o osea oonquistas he as por 

lla e el e e la evoluc16n coleot1va. 

SU pre reo16n p · el ejoro1o1o de los dero oa que 

l Const tuo16n reserva n los c1u4ndanos, rw, uosta de rell -

ve en los lecciones genero.les el 16 de rmyo d l fio en ourao. 

cuando, en · bcSl1ca justa o ci 1, se la v16 d at1lar por an-

te las ur n s1leno1 o lo ue ln ley le 4en1 

a injust nte. 
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- 1 lo 3 g erti ente- h eer una decl rnci6n rinoi ios 

áblico te t nio: 1o. d l s sim tl s ei ueblo do-

nicono or l cau del uJ r n cuanto 6ota an a el re-
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Di s, tia y Lib rtad? 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

#J'8t¡ Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domin~, 

26 de Junio de 1940. 

Señor 
Presidente del Ron. senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Para los fines constituoi ou..le s, me 
es grato remitirle, aprobado por la cámara que me hon­
ro en presidir e iniciado por el Poder Ejecutivo , el 
proyecto de ley tendente a sustituir la ley No. 190, 
de fecha 18 de setiembre de 1931, sobre transoripoión 
obligatoria da los actos tra sl.ati vos de propiedad, en­
tre vivos, y todas las leyes qua se dieron con poste­
rioridad a esa fecha sobre estli misma materia. 

Para la. nayor ilustración de ese Al­
to cuerpo, le incluyo copia del Mensaje del Poder Eje­
outi vo Núm. 7456, de techa 19 del corriem;e mes, remi­
sorio del citado pro~oto de ley • 
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C'AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad '.Crujillo, 
Distrito de Santo Domi~o, 

25 de Julio de l94e. 

Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD o 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de av.l. sarle recibo de 
su atento oficio Nl1m. 880, de fecha 113 de los corrien­
tes, remisorio del proyecto de ley par ouyo medio se 
declara de utilidad pública la trenscripoi6n obligato­
ria de todos los actos entre vivos traslativos de pro­
piedad inmobiliar; y me complazco en participar a ud. 
que dicho proyecto de ley :ta sido aprobado por este Al­
to Cuerpo y remitido al Poder Ejecutivo para los :f1nes 
constitucionales. 

saludo a Ud. muy a: 

a 
Arturo -'p 

Presidente de la 

jg 

RE 11 "'- )U 
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ofior 
SU Desp 

Oiudud Trujillo, 
D1str to dG Santo Do 1ngo, 

23 d julio d 1940. 

ae la Hon. O . r d Diputados. 

e or Pr id nt: 

no bien devolvorl 1 
obra transoripoión q ~ fu~ envi uo l n 

e · r qu Ud. dignamente pr aide y quo ha 
lus odific cion s sigui nte: 

roy oto de ley 
do por es on. 
sido obj to de 

lo.- ..-odific r el 1> rrafo !l p r qu , con 
d n su objeto, diga "Los que 1 publio oidn 

h yan sido so etidos l ju.ri diooi6n del 
or ol ri 
est 1 y 
bun 1 de .-

RE UEI L'\[ MI . ICA -1\ 

20.- odifio r l p rte final d l • 8 
u <11 _,u. "en un plazo que e'lg)irur i el 31 de dioiemb:re rle 
n r zón d q e transcurrir e o menos un m s desde la 

d co16n de 1 ley n es Uon. e ar y su publ c·c16n. 

ra 
l\l40" 
intro-

3o.- odifionr el párrafo de e e is o rt. a, 
para qu dig 31 oder jecutivo podr xtender. este plazo 
ha t el 30 d junio e 1941 por dio de un decreto lar z6n 
e que s nuy oorto l plazo de pr6rrog qu se había fij do, y 
ue orlo tu..~to es cor.veniente durle r:w. or o·ort .id d los 

int r sados d ~nterarae d sa ,rdrroga·y poñ ra en con ioio• 
ns de cumplir con l ley. 

4. 40.-~uprimir lo. rt!culos 10, ll y 12 por o ai-
dcrar el en do que los ,itulos <1 terr :nos e muuero , or su 
natur leza, no .,stu n sorootidos l tr n cri:pc1ón de cuerdo 
con l le vi , nte sobre r nscri o16n ni d h n e t rlo d nin-
d odo, r n s r d utilidad par lo t or s e sos t!-

tulos ni para los teroeroe el oumplimi nto de es cootos fo 
iu • 

Para .l r st 3 presión y 1 fiifio ciones 
q le prec n tuvimos un o io e 1mpr siones con ltos fun- '.".) 
cionarios del Poder jec tivo de on e rocod16 esta ley, y con-

ideramos, d co :dn cuerdo, la pertin nci de os moditic oio­
ne , ¡,¡-1ncipalo nte sobre 1 o qu ser fi ren a. as oircwmtan­
cia d no atar loa t!tulos d p so sujetos la forma¡id d de 
1 tr n ori c16n. 
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era conveniente 

n olas cou 
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R.Ei'UBIK., D()Mlt-.JC,'.'-.,\ 

de 1 ones, 1 ~en do 
t uoir l noioneo pennlee, 

econ6 , en ral 
n s u.e' plioarse, y 
o le oas a 

rticulo 9 n 1ual 
>ró roga has~ l ~O de 
qu l 'abaja d d reohtis 

Por llo se e r i n-t.. reu ir l.· 
re s 1 a tic lo n ulta d 26.00 ~ "0.00 y l 

del culo 7 un :le 50. 200.00.-

S lud U • muy at nt mente, 

.-
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~ SENADO 
. REPUBLJCA DOMINICANA 

Ciudad rujillo, ·. ) 
-- ✓ - D.str to anto Domingo, 

ñor id nt 
SU Despacho.-

rior Pr,siden • • 

10 d dioiemb~ d 1940. 

e la on. Cá ra d D1put dos. 

1 ce e r tirl para loa fines oons­
tituoio l , l nexo proyecto de Ley ue oono de 
plena o p ciad p r el ejercicio d todos los dera­
oho civil sal ujer dominicun, aprobado por el 

nado en sus ión de ata s a taoh. 

te proyecto de Lay 1' ~ 111101 do por 
un mooidn )resent da por los enanores Logroño, Bat­
lle y el que suaoribe, en cumplimiento de los tércl­
nos al honrndor ens je que nos fué r itido por el 
inai n e of ctor de la P tri , Oener lísimo Dootor 

l t. _ jilio olina, quo una Co iai6n de Datnas 
s nt tiv a de todas las ujere del pata, nos 
6 en el sol e aoto que se voritic6 en lasa.­

aionea e as Honora~lo e ra de Diputados. 

r yor ilu traoión de esa Honorable 
c.ma , ten o bien r nitirl copia de la c16n oon­
tent1v d l encionudo proyecto (8 rey. 

udo a Ud. y +entam nt , 

r1hf: 
rfi io: rrera, 

Pre 1 nte el< nado. 
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Ciudad Trujillo , 
istr to e Santo )u ingo , 

eñor res: n·te 
81.l. ) ºUf!.C J.-

ñor I>re iden e: 

1 H • C 

1 e icieIJ b:r e 19 

e · iputa. os. 

Pláce~ re ·tirle ra 10~ fines cons-
titucio l s 1 1 exo proyecto d y q e concede 
pl n aci ad ara el ejercicio de ~o os los ere-
chos s l ~u er d ·nicaüa • Rpr b o-º~ el 

sus si6n de e mis fecha . 

ste royecto de Ley fud iniciado por 
unA. oci6n r-senta a por los SerA or s Lo roño, atlle 
y el que suscribe , en cun. limiento e los té. dnos de l 
honra or ,"ensaje que no.. ué re iti o or al insigne · 

neffl tor de lR PRtria , neralísj o octor afne l L. 
?ruji lo .-011nn , q~e una co~isión d R s r epr enta­
tivns de ·tod s lns muje-res del pA.ís , nos ntregó en 1 

acto q e e v rific6 en sala de sesiones e 
r ble áliltlTR e i ut dos. 

RrA. ~Ryor i . strnción · e esa _ norRble 
e ra , tengo a bi n re tirle co~ia de 1 oci6n en­
t tiva e m., cionRdo rey cto de Ley. 

aludo a • mu.y tent .ente, 

Fori"irio errara , 
?residente el Pena.º• 
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Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de diciembre de 1940 

Señor Presidente de la Hon. Crun.nra de Diputados. 
Su .JespRcho. -

Señor Pr~s i ente: 

Pláceme remitirle para los fines cons­
titucionales, el Rnexo proyecto de Ley que concede 
plena cRpRcidRd pRrR el ejercicio de todos los dere­
chos civiles R lR mujer dominicana, RprobA.do por el 
Senado en su sesión de est~ misma fecha. 

~ste proyecto de Ley fué iniciado por 
una moción presentada por los Senadores Logroño, Bntlle 
y el que suscribe, en cumplimient9 de los términos del 
honrador. r'ensa je que nos fué remitido por el insigne · 
Benefactor de 1a Patria, Generalísimo Doctor Rafael L. 
Trujillo EolinR 1 que una Comisión de DrunR.s representa­
tivR.s de todas las mujeres del país, nos entreg6 en el 
solemne acto que se verificó en 1a sala de sesiones de 
esa Honorable UÁ.mara de Diputados. 

ParR mayor ilustración de esa Honorable 
0~mara, tengo a bien remitirle copia de la moción con­
tentiv~ del mencionado proyecto de Ley. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

Porfirio !Ierrera', 
Presidente .del Sem1.do. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE IBY: 

Artículo l.- se declara de utilidad pública la transcrip­

ción obligatoria de todos los actos entre vivos traslativos de 

propiedad inmobiliar. 

Artículo 2.- La. formalidad de la transcripción no ser~ o­

bligatoria para los siguientes actos: 

' a) Los que hayan sido registrados de conformidad con la 

Ley de Registro de Tierras; 

b) Los que hayan siu.o someticios a la jurisdicción del rr,ri­

bunal de Tierras; 

o) Los relativos a terrenos registradoo de conformid& d 

con ltts disposiciones de la Ley de Registro de Tierras. 

Artículo 3.- La formalidad de la transcripción deberá ges­

tionarse por los Notarios Públicos oue.ndo se _trate de act~ ins­

trumentados por dichos funcionarios, y por los interesados en 

los otroó casos; sie:CJ.p.re dentro de los trei :ata días a.e la fecha 

del acto, so pena de un recargo de veinticinco pesos. 

Artículo 4.- Ningún acto entre vivos traslativo de pro­

piedad que no esté tre..nscrito, siendo obligatoris-.. su trenscrip­

ción, será invooab le en los Tri bum les ni en ni!\guna oficina. 

pública, y su validez estará en suspenso mientras no se a some­

tido a la fornalidad de la trállsóripción. 

Artículo 5.- Los actos que s~an :presentados a los conseP­

vadores de Hipotecas ~ªI'E~ fines de transcripción después de los 

treinta días de su fecha, no podrán ser t:re.nscri tos sin qu.e el 

Notario Público o el interesado cpe requieran la trFi cripci6n 

paguen a los conservadores d~ Hipotecas, en sellos de rentas 

jg 



CONGRESO NACIONAL 
_.. ''il SENADO 

REI . BLICA [ lN INH A/>.\ 

' Ley tendente a sustituir la Ley ,.'190, etc. 

•rOPICO: PAG. No. 2 

internas que se aplicc..rán al doou1,:ont o, el recargo de veinticin­

~ on pesos a <::_ue se refiere el artículo 3 éi.e la presente ley • 

.,\rtículo 6.- Los conservadare s de Hipotecas que trenscriban 

actos desru 's de los tr .:!.nta dí s d su foc lw. sin la a:plice.ci ón 

del rectrso estatuído en el artículo anterior, s,rán casti ados 

con uulta de cj_nc· nt:: a ci~ p~sos, se::·ún las circunstanciEs 

del ca so. La t!''nscr~pción, sin em. ars;o, será válida • . 

rtículo ? .- Los jueces y demás funcionarios y emplead~s del 

Gobierno o de las adr.-rl.nistraciones rmnioipeles que acepten y re­

conozcan, pa::.'E. cue.lquier asunto oficie 1, jurídico o juro.e ia 1, 

actos entre vivos traslativos de propiedad que ·no estén trens-
, 

critos debiendo este.rlos, incurrirán en un delito ~castigable con 

multa de doscientos a mil pesos. 

Artículo 8.- Los actos que no hayan sido tr&nsoritos antes 

de le publicación de esta ley podrán serlo sin el recargo a q_ue 

se refiere el artículo 3, sienpre ~ue sean entregados a los con­

servadores a.e Hipotecas, para fines de tre nscripci ón, mediante 

un recibo comprobatorio, en un plazo que expirará el ,:;rei nta de 

octubre de mil novecientos cU:•.r.,nta. 

Párrafo:- El Poder Ejecutivo podrá extender este plazo has­

ta el treintiuno de dicienbre de mil noveci ntos cuarenta por me­

dio de un decreto. 

Artículo 9.- Los derechos fiscales y de toda índole relacio­

ne.dos e on la transcripción de los actas a que se ref'i ere la p~ -

sente ley no transcritos hasta su publicación, serán rebaja dos 

en un cincuenta por cifinto cuando la í'orrJalidad de la t~ ns0rip­

ción se procure antes del treintiuno de di ci (II!lbre a.e mil nove­

cientos cuarenta. 

Artículo lOc.- Los Notarios Públicos ciue te nga.n e 11 dep6si to 

actos traslativos de propiedad para fines de mensura y artición 

de si tíos comuneros legalmente eut or izadas y sobre les cuales no 

se hubiese cumplido la formalidad de la t:re.nsoripción, este.rán 

jg 
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TOPICO: Ley tendente a sustituir la Ley #190,etpAG. No. 3 

-- -~ ,~·obl1ados a entregar a los interesados que lo soliciten sU9 res-

' • + ecti,.vo\i documentos para ser legal.Illente transcritos, percibiendo 
! 

t ' t 
1 ¡. ~or q.~r ooho de búsqueda no :más de cincuenta oenta vos de honora -

/ 

! t 

4 nios 'lJ.!:} cada doounento. Todo, cuando la solicitud de los intere -

sados se haga antes del treintiuno de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta. 

Artículo 11 . - Los Notarios Públicos qµe hagan ent rega de 

actos traslativos de propiedad de ooní'ormidad con lo dispuesto 

en el artículo anterior, estarán obligados a dar aviso de di.ch& 

entrega a los Conservadores de Hipotecas de sus respectivas ju­

risdicciones. Los Conservadores de Hipotecas deberán devolver 

direotemente los documentos ya transcritos a los Notarios en 

cuyo poder se encontrabanº 

Artículo 12 0- Los Notarios y conservad.ores de Hipotem s que 

violen las disposiciones contenidas en los dos artículos anterio­

res serán castiga1.os con lílulta de diez a cien pe sos. 

Artículo 13.- La :presant ley deroga le. No. 190, de fecha 

18 de septiembre de 1931 y todas las (:1_ue se dieron con posterio-

ridad a esa fecha sobre este.. rr:ateria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los veintiseis días del mes de junio del año 

mil novecientos cuarenta; año 97 de la Independencia, 77 de la 

Restauraci6n y 10 de la Era de Trujillo. 
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"L Om1GMoO NACIONAL 

r ~ükBRE D n • IWUBLlCA 

DADO LA SIGUIENTE LEY 

No. __ _ 

Artículo primero. - Se declara que la mujer mayor de -

edad, sea soltera o casad.a, tiene plena capacidad para 

el ejercicio de todos los derechos y funciones civiles, 

en iguales condiciones que el hombre. 

Las restricciones a la capacidad civil de la mujer, 

que puedan resultar del hecho del matrimonio, no se deri­

varán sino de las disposiciones que la ley pueda dictar 

expresamente en ciertos casos. 

En consecuencia de lo que se proclama en esta ley, 

y sin perjuicio de los otros efectos que implícitamente 

puedan resultar de la misma, se dictan las siguientes mo­

dificaciones y abrogaciones a la legislación actualmente 

en vigor. 

Artículo segundo.- Los art. 213, 214, 215, 216,226, 

420, 776, 1096, 1124, 1125, 1304, 1312 y 1940 del Código 

Civil gµedan reemplazados por las disposiciones siguien­

tes: 

.Art. 213. "El marido, en su calidad de jefe de la 

familia, tiene la elección de la residencia común, en don-

ü )'\ e 
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de los esposos están obligados a vivir juntos. El marido se 

halla obligado a recibir siempre a la mujer en esa residen­

cia común". 

"La mujer tiene abierto un recurso ante el juez de 

primera instancia, contra una fijación abusiva de la resi­

dencia común por el marido. El juez decidirá el asunto en 

cámara de consejo, citándose al marido por medio de carta 

certificada del secretario, que indique la naturaleza del 

asunto, y después de oír al ministerio público~ 

"La calidad de jefe de familia cesa de existir en 

provecho del marido: lo. en los casos en que, por ausencia 

declarada, interdicción u otro motivo serio, real y noto­

rio, no se halle en condiciones de manifestar su voluntad; 

2o. cuando es condenado, aun en contumacia, a una pena cri­

minal, mientras dure la pena". 

Art.214. "El marido está obligado a suministrar a 

la mujer todo lo que es necesario para sus necesidades, de 

acuerdo con sus facultades y su estado". 

N ÚB 1( A )OMlt-1 ,\ 

"Sobre los bienes cuya administración tiene, la mu­

jer debe contribuir, proporcionalmente a sus facultades y a 

las de su marido, tanto a los gastos del hogar como a los de 

educación de los hijos comunes, salvo en los casos previstos 

en los art. 1537 o 1575, en los cuales la contribuci6n de la 

mujer está fijada sobre las bases establecidas en esos artícu-

los". 



-3- ~ 

;¡yiJ SENADO 

nA falta de uno de los esposos de cumplir su obliga­

ción, el otro esposo podrá obtener del juez alcalde de su 

domicilio la autorización de embargar retentivamente y de 

cobrar de los salarios, del producto del trabajo o de las 

rentas de su cónyuge una parte proporcionada a sus necesi­

dades". 

ttAD.tes de decidir el asunto los esposos serán llama­

dos ante el juez alcalde :por medio de una carta certifica­

da del secretario, que indique la naturaleza de la deman-

da". 

n1os esposos deberán comparecer personalmente, salvo 

en caso de impedimento absoluto, debidamente justificado". 

n1a notificación de la sentencia por el esposo que 

la ha obtenido a su cónyuge y a los terceros deudores vale 

por sí misma atribución de las sumas embargadasn. 

»1..as sentencias así dictadas serán provisionalmente 

ejecutorias, no obstante oposición o apelaoióntt. 

tf(Jna nueva decisión puede siempre ser provocad.a si 

lo justifica un cambio de las situaciones respectivasu. 

Art.215. "La mujer casada tiene la misma capacidad 

civil que la mujer sqltera. El régimen matrimonial que 

adopten los esposos no puede contener ninguna restricción 

a la capacidad civil de la esposa que no se halle expresa­

mente consignada en la ley1r. 

REPURLICA DOMINICA:-JA 
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Art. 216. "La mujer casada puede ejercer libremente 

el oficio, empleo, profesión o industria que desee; pero 

el marido puede, salvo en los casos previstos por el ter­

cer párrafo del art. 213, oponerse a ello, cuando así lo 

exija el interés del hogar o de la familia". 

nsi la oposición del marido no se halla justificada 

:por esas razones, el juzgado de primera instancia puede, 

a solicitud de la mujer, autorizarla a no tomar en cuen­

ta esa oposición". 

n.1:ü Juzgado decidirá en cámara de consejo, debida­

mente citado el marido mediante carta certificada del se­

cretario en que se dé a conocer la solicitud de la espo­

sa, y oído el ministerio público". 

''Las obligaciones concernientes a oficio, empleo, 

profesión o industria contratadas por la mujer serán nu­

las, en caso de que se declare procedente la oposición 

del marido". 

11La asistencia judicial será concedida de derecho 

a la mujer que la pida en vista de esta acción y de la 

prevista en el art. 213, sin que ella tenga necesidad de 

justificar que se encuentra incluida dentro de las dis­

posiciones legales que rigen la obtención de la asisten-

cia". 

Art. 226.- rtLa mujer casada podrá otorgar testamen-

~ 
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to en iguales condiciones que la mujer soltaran. 

Art. 420. ffEn toda tutela habrá un protutor o una 

protutora, nombrado por el consejo de familia. bus fun­

ciones se reducirán a obrar en favor de los intereses del 

menor, siempre que estén en oposición con los del tutor". 
·. 

Art. 776. ttLas sucesiones recaídas a los menores 

y a los interdictos no podrán ser válidamente aceptadas 

sino de conformidad con las disposiciones del título de 

la menor edad, de la tutela y de la emancipación". 

Art. 1096. ttLas donaciones hechas entre esposos, 

durante el matrimonio, aunque se consideren como hechas 

intervivos~ serán siempre revocablesn. 

"No será causa para revocar esta clase de dona.-

edenes la supervenencia de hijosn • 

.Art. 1124. ''Los incapaces de contratar son: 

Los menores de edad; 

Los sujetos a interdicción, en los casos expresa­

dos por la ley; 

y, generalmente, todos aquellos a quienes la ley 

ha prohibido ciertos contratos". 

Art. 1125. 1'El menor de edad y el interdicto no 

pueden atacar sus obligaciones por causa de incapacidad, 

sino en los casos previstos por la ley". 

rtLas personas capaces de obligarse no pueden opo­

ner la incapacidad del menor o del sujeto a interdicción 

RF.Pl/111.ICA DOMI NI( ANA 
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con quienes contrataren". 

Art. 1304. "En todos los casos en que la acci6n en 

nulidad o en rescisión de una convención no está limitada 

a menos tiempo por una ley particular, la acci6n dura diez 

añosn. 

RE C.: J' c.; .\ 

"!!.:ste tiempo no se cuenta, en caso de violencia,sino 

desde el día en que ~a cesado ésta; en los casos de error 

o de dolo, desde el día en que han sido éstos -descubiertos". 

No se cuenta el tiempo con respecto a los interdic­

tos, sino desde el día en que ha sido levantada la inter­

dicción; y con respecto de los actos hechos por los meno­

res, desde el día de su mayor edad". 

Art. 1312. "Cuando a los menores o a los interdic­

tos se les admite, en esas cualidades, la restitución de 

sus compromisos, no se les puede exigir el reembolso de 

lo qµe, por efecto de dichas obligaciones, se hubiere pa­

gado, a menos que se pruebe que lo pagado fué en prove­

cho suyo". 

Art. 1940. nsi la persona que ha hecho el depósi- . 

to cambia de estado, como, por ejemplo, si la mujer, sol­

tera en el momento de hacer el depósito, se casa después; 

si el mayor de edad depositante cayese en interdicción; 

en todos estos casos y en los demás de la misma naturale­

za, no puede restituirse el depósito sino al que tenga la 
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administración de los derechos y los bienes del depositan-

te". 

Artículo tercero.- El inciso 60. del art. 83 del Có­

digo de .Procedimiento Civil, reformado por el Decreto del 

14 de junio de 1889, se modifica del siguiente modo: 60. 

"Las causas que interesen a la mujer casada". 

Artículo cuarto.- ~edan abrogados los art. 217,218, 
'11 / 

219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 399, 400, 905, 934, y 

1029 del Código Civil, y los art. 4 y 5 del Código de Co­

mercio. 

Artículo quinto.- Bajo todos los regímenes, y so pe­

na de nulidad de cualquier cláusula contraria contenida 

en el contrato de matrimonio, la mujer casada tiene, so­

bre los productos de su trabajo personal y las economías 

que de este provengan, plenos derechos de administración 

y de disposición • 

.Ella puede hacer uso de éstos para adquirir inmue­

bles o valores mobiliarios, y puede enajenar los bienes 

así adquiridos, así como tomar a préstamo sobre los mis­

mos, e hipotecarlos. 

La validez de los actos hechos ~orla mujer estará 

subordinada solamente a la justificación hecha en un ac­

to de notoriedad, o por cualquier otro medio mencionado 

en la convención, de que ella ejerce personalmente un 

trabajo, oficio o profesión distintos del de su esposo, 

REP 1\ CA ,OMINICA A 
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y no quedará comprometida la responsabilidad de los terce­

ros con quienes ella ha tratado ofreciendo esta justifica-
• I 

ClOn. 

Artículo sexto.- Los bienes reservados a la adminis­

traci6n de la mujer podrán ser embargados por sus acreedo­

res. También podrán serlo por los acreedores del marido 

con ~uienes haya tratado éste en interés de ambos esposos, 

siempre que, de acuerdo con el régimen adoptado, debieren 

haber estado, antes de la presente ley, en manos del mari­

do. 

La prueba de que la deuda ha sido contraída por el 

esposo en interés de ambos debe ser suministrada por el 

acreedor. 

El marido no es responsable, ni sobre los bienes or­

dinarios de la comunidad ni sobre los suyos propios, de 

las deudas y obligaciones contraídas por la mujer cuando 

no lo han sido en interés común, aun cuando ella haya ac­

tuado dentro de la capacidad que le confiere la ley • 

.Artículo séptimo.- Jm caso de litigio, la mujer po­

drá, tanto frente a su marido como frente a terceros, es­

tablecer por todos los medios legales de prueba, incluso 

por medio de testigos, pero no por la reputación pública, 

la consistencia y el origen de los bienes reservados. 

Artículo octavo.- ~i existe comunidad o sociedad 

REl'UBLICA DüMINICAt,;A 
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de gananciales, los bienes reservados entrarán en la parti­

ción del fondo común. 

~i la mujer renuncia a la comunidad, ella los con­

servará francos y libres de deudas, salvo aquellas que te­

nían por prenda dichos bienes, en virtud de las disposicio­

nes de la presente ley. 

~sta facultad se otorga a sus herederos en linea 

directa. 

Bajo todos los regímenes que no estén sujetos a 

comunidad o sociedad de gananciales, estos bienes pertene­

cen a la mujer • 

.Articulo noveno.- Las mujeres casadas podrán, cual­

quiera que sea el régimen adoptado por el contrato de matri­

monio, hacerse abrir cuentas corrientes o de ahorro, y po­

drán retirar libremente las sumas depositadas, salvo oposi­

ción de parte del marido, notificada al depositario por ac­

to extrajudicial, lo que podrá hacer el marido solamente en 

los casos en que la mujer no tiene la administración de los 

fondos depositados. En este caso se detendrá el retiro del 

depósito durante un mes, a partir de la denuncia de la opo­

sición del marido, que será hecha a la mujer por carta cer­

tificada que deberá dirigirle el depositario. ~asado este 

plazo, y a falta por la mujer de proveerse contra dicha opo­

sición por las vías de derecho, el marido podrá percibir 

solo el monto del depósito, si el régimen matrimonial adop-
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tado por los esposos le da este derecho. La oposición pre­

vista en este artículo producirá respecto del depositario 

los mismos efectos que la oposición prevista en el Código 

de Procedimiento Civil. 

Artículo décimo.- La mujer mayor de edad, sea sol­

tera o casada, puede figurar como testigo en todos los ac­

tos instrumentados por los notarios públicos, oficiales del 

estado civil y todos los demás oficiales públicos y minis­

teriales, en las mismas condiciones y con sujeción a las 

mismas restricciones y prohibiciones que el hombre. 

El marido y la mujer no podrán figurar conjuntamen­

te como testigos en un mismo acto. 

Se deroga toda disposición legal que sea contraria 

a la presente. 

Artículo undécimo.- las disposiciones de la presen­

te ley son enteramente aplicables a las mujeres casadas an­

teriormente a su promulgación. 

l.f'Ul 1( -'1.0CM!t,,ICAt,:;1. 
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Señores Senadores: 

Vuestra Comisi6n Permanente de Justicia, siéntese 
' patri6tioamnte compla ida, al rendir in:f'orme a esta Alta Otbna.ra 

acerca de la e xtra<r dinaria Moci6n presentada a la consideraci6n 

del Senado por los distinguidos legisladores Lic • Porfirio Herre• 

ra, Lic. Arturo Logmño y Don Manuel Batlle• oano ilustraoi6n del 

proyecto de ley sometido y que tiende al recanoo:tmiento de todos 

los derechos civiles a la mujer dominicana, por feliz y generosa 

inoiativa del Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, Benefao .. 

tor de la Patria y Abanderado qe Honor de todas las ideas altas y 

que concurran al mayor enaltecimiento de la Rep'l1blica. 

La nueva ley, que borrará una secular injusticia, que 

regateaba o negaba derechos a la mujer1 constituirá una completa 

renova oi 6n del 1.' alma femenina dominicana, realizada sin es:t"Uerzos 

por nuest~as mujeres• pues el Genemlísimo se les ha adelantado, 

pn,piciando él la refarna necesaria de nuestro 06digo Civil, para 

que resplandezca, cano un sol, la justicia de esta hora de progre­

so que vi ve el mundo, y quefn.osotros tambien nos ilumina por la 

intervención, siempre genial, de nuestro insustitúible Conductor. 

En la Mooi6n que infamamos se ha vaciado toda la doc• 

trina y toda la j uri sprudenc ia del caso, para llegar a las conclu .. 

siones cientifioas de la abrogaci6n de los artioulos 8131 214, 215, 

215, 226, 420, 775, 1096, 1124:, 1135,_ 1304, 1312 y 1340 del Cddigo 

Civil y 83 párrafo 6 del C6digo de Procedimiento Civil "de modo que 

se elimine de una manera completa, todo lo que en la actual legisla• .. . 
ci6n consagre, directa o indireotanente, la capacidad de la mujer 

casada"• 

Tendremos mas avanzada legislación con el voto de es e 

proJ1ecto de ley, que muchas naciones civilizadas de Europa y de nues-
1'\,r,-

tro mismo vecindario americano, todavía regatean a la mujer el goce 
A 

de todos los derechos ci vile ª• 



Vuestra Comision Pemr.an.ente de Just:toia, opina ravora• 

blemente a la adopoi6n del proyecto de ley, sometido a la consi--

deraci6n del Honorable Sena.do oon una tan brl. llante exposici~n 

de motivos, salvo mejor y m~s :n.ustraa.a deoisi6n de la Saia. 

La COMISION EERM:Anente DE JUSTICIA: 

Lic. F~lix Ma.. Nolasco, 

~ ¿ __ , Pr~sidente 

~~~r· c;uvaro caaman6¾k¾, 
Vicepresidente. 

Ciudad Trujillo, Diciembre 4 de 1940. 
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